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JUSTIFICACIÓN TEÓRICA SECTORIAL DE “NORTE C”

Para el año 2014, el índice de bienestar de el sector de planificación Norte C, se
ha contraído en alrededor de 5 puntos porcentuales y en materia relativa en 7%, esta
conducta obedece a la hostilidad macroeconómica que atraviesa el país, la inflación
acumulada y la escasez generan efectos contractivos en la calidad de vida, generan
agobio y desmedran las condiciones de bienestar en los hogares.

San diego no escapa a esta realidad y particularmente un sector como el Norte C,
en donde se ubican importantes urbanizaciones sobre las cuales pesan procesos de
intervención que suponen la ralentización en procesos de equipamiento de urbanismos,
con las consabidas consecuencias sobre el bienestar y la capacidad por el logro y la
consecución del bienestar.

Aunque el marco de condiciones macroeconómicas, políticas, sociales y hasta de
carácter cultural, parecen afectar y confabularse para engendrar la peor crisis en los 203
años de vida republicana de la república, la descentralización y particularmente la
descentralización de funciones en la Alcaldía del Municipio San Diego, se ha
cristalizado en una gestión a todas luces impecable, que con el conjunto de obras y
mantenimiento de las infraestructuras, ha conseguido entre los habitantes del municipio
una evidente membresía y grado de identificación que generan un índice para el sector
Alto, a saber 83,40%.

Particularmente en el sector de planificación Norte C, presenta particularidades a
resaltar entre las cuales las más visibles son:

 Es un sector Urbano Consolidado.
 Presenta urbanismos del mercado primario es decir urbanismos nuevos.
 Constituye un sector de crecimiento para el municipio.

La consolidación urbana, supone una evidente garantía de la calidad de vida, los
urbanismos del mercado primario están proveídos de un potencial para no sufrir daños
por el efecto de la depreciación y finalmente la posibilidad de ampliación urbana del
Municipio, generan externalidades negativas, por la posibilidad de conflictos ciertos que
supongan, el colapso en la culminación de las obras y el evidente desmedro en las
condiciones de vida; las externalidades positivas dependen de que las condiciones de
carácter político y social confluyan de manera efectiva en las condiciones para la
inversión.

Insistimos que solo a través del Desarrollo se alcanza la Libertad.


